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Igualmente se le informa de que según el apartado 7 del 
artículo 172 del Código Civil, adicionado por la Ley 54/2007, 
de 28 de diciembre, de Adopción Internacional, durante el 
plazo de dos años desde la notificación de la resolución ad-
ministrativa por la que se declare el desamparo, los padres 
que continúen ostentando la patria potestad pero la tengan 
suspendida conforme a lo previsto en el número 1 de este ar-
tículo, están legitimados para solicitar que cese la suspensión 
y quede revocada la declaración de desamparo del menor, si 
por cambio de las circunstancias que la motivaron entienden 
que se encuentran en condiciones de asumir nuevamente 
la patria potestad. Igualmente están legitimados durante el 
mismo plazo para oponerse a las decisiones que se adopten 
respecto a la protección del menor.

Pasado dicho plazo decaerá su derecho de solicitud 
u oposición a las decisiones o medidas que se adopten res-
pecto a la protección del menor. No obstante, podrán facilitar 
información a la Entidad Pública y al Ministerio Fiscal sobre 
cualquier cambio de las circunstancias que dieron lugar a la 
declaración de desamparo.

En el apartado 8 del mismo artículo se establece que la 
Entidad Pública de oficio, o a instancia del Ministerio Fiscal 
o de persona o entidad interesada, podrá en todo momento 
revocar la declaración de desamparo y decidir la vuelta del 
menor con su familia si no se encuentra integrado de forma 
estable en otra familia o si entiende que es lo más adecuado 
en interés del menor. Dicha decisión se notificará al Ministerio 
Fiscal.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 172.1 del 
Código Civil en relación con el citado Decreto 42/2002, de 
12 de febrero, del régimen de Desamparo, Tutela y Guarda 
Administrativa, notifíquese la presente Resolución en un plazo 
de 48 horas a los padres de los menores que no se hallen 
privados de la patria potestad, a los tutores y, guardadores, así 
como al menor, según su grado de madurez, y en todo caso, 
si hubieran cumplido doce años de edad. Siempre que sea 
posible, en el momento de esta notificación, se les informará 
de forma presencial y de modo claro y comprensible de las 
causas que han dado lugar a la presente Resolución, así como 
sus posibles efectos. Igualmente comuníquese al Ministerio 
Fiscal y a las personas o Centro seleccionados para ejercer la 
guarda de los menores.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución 
dictada, los interesados en paradero desconocido podrán com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 3.

Sevilla, 25 de junio de 2009.- El Delegado (Dto. 21/1985, 
de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado Parreño. 

 ANUNCIO de 24 de junio de 2009, del Instituto An-
daluz de la Mujer, por el que se notifica a la interesada 
la resolución recaída en el expediente de recurso que 
se cita.

Intentada la notificación de la Resolución recaída en el 
expediente de recurso que se indica, sin que se haya podido 
practicar, por medio del presente anuncio y de conformi-
dad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a 
su notificación, comunicando a la interesada que para conocer 
el texto íntegro podrá comparecer en horas de 9,00 a 14,00 
cualquier día hábil, de lunes a viernes, en el plazo de diez días 
a contar desde el siguiente a esta publicación, en el Instituto 
Andaluz de la Mujer, sito en C/ Doña María Coronel, núm. 6, 
en Sevilla, o en el Centro de la Mujer de Málaga, sito en C/ San 
Jacinto, núm. 7, en Málaga.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer.

Recurrente: María Dolores Marín Carrasco.
Expediente: 64/2009.
Objeto: Subvenciones a mujeres y empresas de mujeres para 
el fomento y la mejora empresarial.
Acto: Resolución de 4 de junio de 2009 de recurso de repo-
sición.

Contra el citado acto, que pone fin a la vía administra-
tiva, procederá recurso contencioso-administrativo, que podrá 
interponerse en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de su notificación, ante los Juzgados Contencioso-
Administrativos competentes, conforme a los artículos 45 y 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de junio de 2009.- El Secretario General, Antonio 
Jesús Marín Larrea. 

 ANUNCIO de 29 de junio de 2009, del Instituto An-
daluz de la Juventud, por el que se notifica resolución 
de aceptación de renuncia a la subvención que se cita.

De conformidad con lo establecido en los artículos 
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y dada la imposibilidad 
de practicar la notificación a la entidad interesada en su úl-
timo domicilio conocido, se notifica por medio del presente 
anuncio el acto administrativo que se cita, consistente en 
la Resolución del Director General del Instituto Andaluz de 
la Juventud, de aceptación de renuncia correspondiente a 
la subvención concedida al Grupo de Corresponsales Juve-
niles de Isla Cristina.

La Resolución que se notifica agota la vía administrativa y 
contra la misma cabe interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante el Director General del Instituto Andaluz de la Juven-
tud en el plazo de un mes, o bien, impugnarla directamente 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, 
en el plazo de dos meses, ambos contados a partir del día 
siguiente al de la notificación, conforme establecen los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa (BOE núm. 167, de 14 de julio de 1998). 

Asimismo, se informa a los interesados que podrán com-
parecer en un plazo de diez días para conocer el contenido ín-
tegro de su notificación y para constancia de tal conocimiento 
en la Dirección General del Instituto Andaluz de la Juventud, 
sita en C/ Bilbao núms. 8 y 10, C.P.: 41001 de Sevilla.

Expediente: HU/ASO/49-05.
Entidad: Grupo de Corresponsales Juveniles de Isla Cristina. 
Representante: Javier Mariscal Fernández. 
Acto notificado: Resolución de 22 de enero de 2008, de 

aceptación de renuncia a la subvención concedida al Grupo de 
Corresponsales Juveniles de Isla Cristina y declarar la obligación 
de reintegrar por un importe de 445,79 € (405,05 € en concepto 
de principal y 40,74 € en concepto de intereses de demora, de-
vengados desde la fecha de pago de la subvención). 

Datos subvención: Proyecto «Ruta de los flamencos», 
concedido al amparo de la Orden de convocatoria de 21 de 
diciembre de 2004 (BOJA núm. 5, de 10 de enero de 2005). 


